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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE ESTE PLIEGO 

El presente Pliego de Condiciones Particulares forma parte del Estudio Básico de Seguridad 

y Salud del Proyecto. Se redacta este Pliego en cumplimiento del artículo 5.2.b del Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 

las obras de Construcción. 

Se refiere este Pliego, en consecuencia, a partir de la enumeración de las normas legales y 

reglamentarias aplicables a la obra, al establecimiento de las prescripciones organizativas y 

técnicas que resultan exigibles en relación con la prevención de riesgos laborales en el curso 

de la construcción y, en particular, a la definición de la organización preventiva que 

corresponde al contratista y, en su caso, a los subcontratistas de la obra y a sus actuaciones 

preventivas, así como a la definición de las prescripciones técnicas que deben cumplir los 

sistemas y equipos de protección que hayan de utilizarse en las obras, formando parte o no 

de equipos y máquinas de trabajo. 

Dadas las características de las condiciones a regular, el contenido de este Pliego se 

encuentra sustancialmente complementado con las definiciones efectuadas en la Memoria de 

este Estudio Básico de Seguridad y Salud, en todo lo que se refiere a características técnicas 

preventivas a cumplir por los equipos de trabajo y máquinas, así como por los sistemas y 

equipos de protección personal y colectiva a utilizar, su composición, transporte, 

almacenamiento y reposición, según corresponda. En estas circunstancias, el contenido 

normativo de este Pliego ha de considerarse ampliado con las previsiones técnicas de la 

Memoria, formando ambos documentos un sólo conjunto de prescripciones exigibles durante 

la ejecución de la obra. 

2. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

El cuerpo legal y normativo de obligado cumplimiento está constituido por diversas normas 

de muy variados condición y rango, actualmente condicionadas por la situación de vigencias 

que deriva de la Ley 54/2.003 de 12 de diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

excepto en lo que se refiere a los reglamentos dictados en desarrollo directo de dicha Ley 

que, obviamente, están plenamente vigentes y condicionan o derogan, a su vez, otros textos 

normativos precedentes. 

 

 

Con independencia de los elementos que se especifican en este estudio, y en el resto del 

Proyecto, el Contratista está obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las 

disposiciones vigentes en materia de Seguridad y Salud, aunque no se le haga notificación 

explícita; y a dar prioridad a las medidas de prevención en Seguridad y Salud, dedicando a 

ello, de manera continua, la atención y medios de sus responsables en obra, el Jefe de la 

misma, recursos preventivos y Delegados, con todos los medios humanos y materiales, 

considerándose el coste de aquellos elementos que no figurasen explícitos en, este Estudio, 

incluidos en la Partida de costes indirectos de cada Unidad de Obra, y en los Gastos 

Generales incluidos en el coeficiente sobre el Presupuesto de Ejecución Material. 

Con todo, el marco normativo vigente, propio de Prevención de Riesgos Laborales en el 

ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se concreta del modo siguiente: 

• Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales. 

• Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y de la 

seguridad de los trabajadores, contra los riesgos relacionados con la exposición al 

ruido. 

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, y el Real Decreto 

• Real Decreto1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

• Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 

enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen 

criterios para su notificación y registro. 

• Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos de riesgo de exposición al 

amianto. 

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse 

de la exposición a vibraciones mecánicas 

• Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de 

funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. 
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• Real Decreto 171/2004 de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la ley 

31/1995, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

• Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura. 

• Real Decreto 837/2003, de 27 de junio por el que se aprueba el texto modificado y 

refundido de la Instrucción Técnica complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de 

aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autropropulsadas. 

• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo. 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 

de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. del 10-

11-95). 

• Modificaciones en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. 

• Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo). 

• Real Decreto 837/2003, de 27 de junio por el que se aprueba el texto modificado y 

refundido de la 

• Instrucción Técnica complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de aparatos de 

elevación y manutención, referente a grúas móviles autropropulsadas. 

• Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/97, de 17 de enero, 

B.O.E. 31-01-97) 

• Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 780/1998, 

de 30 de abril, B.O.E. 01-05-98) 

• Desarrollo del Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. de 27-06-97, B.O.E. 

04-07-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 

Construcción (Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, B.O.E. 25-10-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 

Manipulación de Cargas (Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

NBE-CPI de 1.996. 

• Real Decreto 391/1997 de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

• R.D. 773/1.997 de 30 de Mayo (B.O.E. de 12 de Junio de 1.997), sobre disposición es 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos 

de protección individual. 

• Corrección de erratas del R.D. 773/1.997 de 30 de Mayo, sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos 

de protección individual. 

• Orden de 27 de Junio de 1.997 (B.O.E. de 4 de Julio) por la que se desarrolla el Real 

Decreto 39/1.997 de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de las 

entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas, de 

autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la 

actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas y de autorización de 

las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades Normativas 

en materia de prevención de riesgos laborales. 

• R.D. 1.215/1.997, de 18 de Julio (B.O.E. de 7 de Agosto), por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 

los equipos de trabajo. 

• R.D. 1.389/1.997, de 5 de Septiembre (B.O.E. de 7 de Octubre), por el que se 

aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de 

los trabajadores en las actividades mineras. 

• R.D. 1.627/1.997, de 24 de Octubre (B.O.E. de 25 de Octubre), por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo 

con Equipos que incluyen Pantallas de Visualización (Real Decreto 488/1997, de 14 

de abril, B.O.E. 23-04-97) 

• Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la 

Exposición a Agentes Biológicos durante el trabajo (Real Decreto 664/1997, de 12 de 

mayo, B.O.E. 24-05-97) 
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• Adaptación en función del progreso técnico del Real Decreto 664/1997 (Orden de 25 

de marzo de 1998 (corrección de errores del 15 de abril) 

• Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la 

Exposición a Agentes Cancerígenos durante el trabajo (Real Decreto 665/1997, de 12 

de mayo, B.O.E. 24-05-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de Equipos de Protección Individual (Real Decreto 

773/1997, de 22 de mayo, B.O.E. 12-06-97) 

• Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por 

los trabajadores de los Equipos de Trabajo (Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 

B.O.E. 07-08-97) 

• Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de 

profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales. 

• Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

• Real Decreto1316/89, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

contra la exposición a los Ruidos. 

Junto a las anteriores, que constituyen el marco legal actual, tras la promulgación de la Ley 

de Prevención, debe considerarse un amplio conjunto de normas de prevención laboral que, 

si bien de forma desigual y a veces dudosa, permanecen vigentes en alguna parte de sus 

respectivos textos. 

Entre ellas, cabe citar las siguientes: 

• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. de 09-03-71, B.O.E. 

16-03-71;vigente el capítulo 6 del título II) 

• Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, B.O.E. 09-

09-70), utilizable como referencia técnica, en cuanto no haya resultado mejorado, 

especialmente en su capítulo XVI, excepto las Secciones Primera y Segunda, por 

remisión expresa del Convenio General de la Construcción, en su Disposición Final 

Primera.2. 

• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los Equipos de Protección 

Individual (B.O.E. 28-12-92) 

• Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de la exposición al Ruido durante el trabajo (B.O.E. 02-

11-89) 

• Orden de 31 de octubre de 1984, (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) por la 

que se aprueba el Reglamento sobre trabajos con riesgo por amianto. 

• Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

• Convenio general de la Construcción. 

Además, han de considerarse otras normas de carácter preventivo con origen en otros 

Departamentos ministeriales, especialmente del Ministerio de Industria, y con diferente 

carácter de aplicabilidad, ya como normas propiamente dichas, ya como referencias técnicas 

de interés, a saber: 

• Ley de Industria (Ley 21/1992, de 16 de julio, B.O.E. 26-07-92) 

• Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

de aplicación de la Directiva 84/528/CEE, sobre aparatos elevadores y manejo 

mecánico (B.O.E. 20-05-88) 

• Real Decreto 1495/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las 

Máquinas (B.O.E. 21-07-86) y Reales Decretos 590/1989 (B.O.E. 03-06-89) y 

830/1991 (B.O.E. 31-05-91) de modificación del primero. 

• O.M. de 07-04-88, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Reglamentaria MSG-

SM1, del Reglamento de Seguridad de las Máquinas, referente a máquinas, 

elementos de máquinas o sistemas de protección usados (B.O.E. 15-04-88). 

• Real Decreto 1435/1992, sobre disposiciones de aplicación de la Directiva del 

Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de legislaciones de los estados 

miembros sobre Máquinas (B.O.E. 11-12-92). 

• Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, que modifica el anterior 1435/1992. 

• Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Aparatos de Elevación y Manutención (B.O.E. 11-12-85) e instrucciones técnicas 

complementarias. en lo que pueda quedar vigente. 

• Decreto 2413/1973, d 20 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión (B.O.E. 09-10-73) e Instrucciones técnicas 

complementarias 
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• Real Decreto 245/1989 sobre determinación y limitación de la potencia acústica 

admisible de determinado material y maquinaria de obra (B.O.E. 11-03-89) y Real 

Decreto 71/1992, por el que se amplía el ámbito de aplicación del anterior, así como 

Órdenes de desarrollo. 

• Real Decreto 2114/1978, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos (B.O.E. 

07-09-78). 

• Real Decreto 1389/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas destinadas 

a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras 

(B.O.E. 07-10-97). 

• Normas Tecnológicas de la Edificación, del Ministerio de Fomento, aplicables en 

función de las unidades de obra o actividades correspondientes. 

• Normas de determinadas Comunidades Autónomas, vigentes en las obras en su 

territorio, que pueden servir de referencia para las obras realizadas en los territorios 

de otras comunidades. 

Destacan las relativas a los Andamios tubulares (p.ej.: Orden 2988/1988, de 30 de 

junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid), a las 

Grúas (p.ej.: Orden 2243/1997, sobre grúas torre desmontables, de 28 de julio, de la 

Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid y Orden 7881/1988, 

de la misma, sobre el carné de Operador de grúas y normas complementarias por 

Orden 7219/1999, de 11 de octubre), etc. 

Diversas normas competenciales, reguladoras de procedimientos administrativos y 

registros que pueden resultar aplicables a la obra, cuya relación puede resultar 

excesiva, entre otras razones, por su variabilidad en diferentes comunidades 

autónomas del Estado. Su consulta idónea puede verse facilitada por el coordinador 

de seguridad y salud de la obra. 

También serán de obligado cumplimiento: 

• Código de la Circulación y todas las Normativas que posteriormente lo complementen 

o modifiquen. 

 

 

 

 

3. CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 

3.1 COMIENZO DE LAS OBRAS 

Deberá señalarse en el Libro de Ordenes Oficial, la fecha de comienzo de obra, que quedará 

refrendada con las firmas del Ingeniero Director, del Jefe de Obra de la contrata, y de un 

representante de la propiedad. 

La empresa constructora adjudicataria de las obras adoptará las medidas necesarias con el 

fin de que los equipos de trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y 

convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de 

los trabajadores al utilizarlos. 

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la 

seguridad y la salud de los trabajadores, la empresa adoptará las medidas necesarias con el 

fin de que: 

 a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha 

utilización. 

 b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 

realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

El contratista adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos de trabajo 

sometidos a influencias susceptibles de ocasionar deterioros que puedan generar situaciones 

peligrosas estén sujetos a comprobaciones y pruebas periódicas. 

Igualmente, se deberán realizar comprobaciones adicionales de tales equipos cada vez que 

se produzcan accidentes, transformaciones, falta prolongada de uso o cualquier otro 

acontecimiento excepcional que puedan tener consecuencias perjudiciales para la seguridad. 

Los resultados de las comprobaciones deberán documentarse y estar a disposición de la 

autoridad laboral. Dichos resultados deberán conservarse durante toda la vida útil de los 

equipos. 

Asimismo, y antes de comenzar las obras, deben supervisarse las prendas y los elementos 

de protección individual o colectiva para ver si su estado de conservación y sus condiciones 

de utilización son óptimos. En caso contrario se desecharán adquiriendo por parte del 

contratista otros nuevos. 

En ningún caso podrá el contratista dejar de cumplir lo dispuesto en este estudio o en el plan 

que lo contemple, aduciendo el empleo de medios en bloques distintos a los que son objeto 

de este proyecto. 
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Además, y antes de comenzar las obras, el área de trabajo debe mantenerse libre de 

obstáculos e incluso si han de producirse excavaciones, regarla ligeramente para evitar la 

producción de polvo. 

Por la noche debe instalarse una iluminación suficiente (del orden de 120 Lux en las zonas 

de trabajo, y de 10 Lux en el resto), cuando se ejerciten trabajos nocturnos. Cuando no se 

ejerciten trabajos durante la noche, deberá mantenerse al menos una iluminación mínima en 

el conjunto con objeto de detectar posibles peligros y para observar correctamente todas las 

señales de aviso y de protección. 

Deben señalizarse todos los obstáculos indicando claramente sus características como la 

tensión de una línea eléctrica, la importancia del tráfico en una carretera, etc. e instruir 

convenientemente a sus operarios. Especialmente el personal que maneja la maquinaria de 

obra debe tener muy advertido el peligro que representan las líneas eléctricas y que en 

ningún caso podrá acercarse con ningún elemento de las máquinas a menos de 3 m. (si la 

línea es superior a los 20.000 voltios la distancia mínima será de 5 m.). 

Todos los cruces subterráneos, y muy especialmente los de energía eléctrica y los de gas, 

deben quedar perfectamente señalizados sin olvidar su cota de profundidad. En este estudio 

no se han previsto instalaciones antiguas, pues una vez comenzada la obra deberán 

contemplarse en el plan a desarrollar por el contratista. 

3.2 PROTECCIONES PERSONALES 

En todo momento se cumplirá el R.D. 773/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las medidas 

y normas aplicables a los diferentes equipos de protección individual y a su utilización, 

definidas en la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud y que no se considera 

necesario reiterar aquí. El coste de adquisición, almacenaje y mantenimiento de los equipos 

de protección individual de los trabajadores de la obra correrá a cargo del contratista o 

subcontratistas correspondientes, siendo considerados presupuestariamente como costes 

indirectos de cada unidad de obra en que deban ser utilizados, como corresponde a 

elementos auxiliares mínimos de la producción, reglamentariamente exigibles e 

independientes de la clasificación administrativa laboral de la obra y, consecuentemente, 

independientes de su presupuestación específica. 

Sin perjuicio de lo anterior, si figuran en el presupuesto de este Estudio de Seguridad y Salud 

los costes de los equipos de protección individual que deban ser usados en la obra por el 

personal técnico, de supervisión y control o de cualquier otro tipo, incluidos los visitantes, 

cuya presencia en la obra puede ser prevista. En consecuencia, estos costes serán 

retribuidos por la Administración de acuerdo con este presupuesto, siempre que se utilicen 

efectivamente en la obra. 

La empresa deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 

adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos 

cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. 

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan 

evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o 

mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

Todas las prendas de protección individual de los operarios o elementos de protección 

colectiva tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término. 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas Técnicas Reglamentarias 

MT, y al R.D. 1.407/I.992 sobre homologación de medios de protección personal de los 

trabajadores. 

En los casos que no exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad adecuada a las 

prestaciones respectivas que se les pide para lo que se pedirá al fabricante informe de los 

ensayos realizados. 

Cuando por circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista 

o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para 

el que fue concebido, por ejemplo, por un accidente, será desechado y repuesto al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 

admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

Toda prenda o equipo de protección individual, y todo elemento de protección colectiva, 

estará adecuadamente concebido y suficientemente acabado para que su uso, nunca 

represente un riesgo o daño en sí mismo. 

A continuación, se muestran las prescripciones de los principales equipos de protección 

individual que se van a utilizar en obra. 
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3.3 PRESCRIPCIONES DE LAS PROTECCIONES PERSONALES 

3.3.1 Cascos de seguridad no metálicos 

El casco constará de casquete, que define la forma general del casco y éste, a su vez, de la 

parte superior o copa, una parte más alta de la copa, y ala al borde que se extiende a lo largo 

del contorno de la base de la copa. La parte del ala situada por encima de la cara podrá ser 

más ancha, constituyendo la visera. 

El arnés o atalaje es el elemento de sujeción que sostendrá el casquete sobre la cabeza del 

usuario. 

Se distinguirá lo que sigue: Banda de contorno, parte del arnés que abraza y banda de 

amortiguación, y parte del arnés en contacto con la bóveda craneana. 

Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas, sales 

y elementos atmosféricos. 

Las partes que se hallen en contacto con la cabeza del usuario no afectarán a la piel y se 

confeccionarán con material rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. 

El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, bordes redondeados y carecerá de 

aristas y resaltes peligrosos tanto exterior como interiormente. No presentará rugosidades, 

hendiduras, burbujas ni defectos que mermen las características resistentes y protectoras del 

mismo. Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones 

incómodas sobre la cabeza del usuario. 

Todos los cascos que se utilicen por los operarios estarán homologados por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-1, 

Resolución de la Dirección General de Trabajo del 14-12-1974. 

3.3.2 Calzado de seguridad 

El calzado de seguridad que utilizarán los operarios, serán botas de seguridad clase III. Es 

decir, provistas de puntera metálica de seguridad para protección de los dedos de los pies 

contra los riesgos debidos a caídas de objetos, golpes y aplastamientos, y suela de 

seguridad para protección de las plantas de los pies contra pinchazos. 

La bota deberá cubrir convenientemente el pie y sujetarse al mismo, permitiendo desarrollar 

un movimiento adecuado al trabajo. Carecerá de imperfecciones y estará tratada para evitar 

deterioros por agua o humedad. EI forro y demás partes internas no producirán efectos 

nocivos, permitiendo, en lo posible, la transpiración. Su peso sobrepasará los 800 gramos. 

Llevará refuerzos amortiguadores de material elástico. Tanto la puntera como la suela de 

seguridad deberán formar parte integrante de la bota, no pudiéndose separar sin que ésta 

quede destruida. El material será apropiado a las prestaciones de uso, carecerá de rebabas y 

aristas y estará montado de forma que no entrañe por si mismo riesgo, ni cause daños al 

usuario. Todos los elementos metálicos que tengan función protectora serán resistentes a la 

corrosión. 

Todas las botas de seguridad clase III que se utilicen por los operarios estarán homologadas 

por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-5, 

Resolución de la Dirección General de Trabajo del 31-1-1980. 

3.3.3 Protector auditivo 

El protector auditivo que utilizarán los operarios, será como mínimo clase E. 

Es una protección personal utilizada para reducir el nivel de ruido que percibe el operario 

cuando está situado en ambiente ruidoso. Consiste en dos casquetes que ajustan 

convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de elementos almohadillados, 

quedando el pabellón externo de los oídos en el interior de los mismos, y el sistema de 

sujeción por arnés. 

Todos los protectores auditivos que se utilicen por los operarios estarán homologados por los 

ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-2, Resolución de la Dirección 

General de Trabajo del 28-6-1975. 

3.3.4 Guantes de seguridad 

Los guantes de seguridad utilizados por los operarios, serán de uso general anticorte, 

antipinchazos, y antierosiones para el manejo de materiales, objetos y herramientas. 

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables a los 

agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. Carecerán de orificios, 

grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus propiedades. 

Se adaptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso. 

No serán en ningún caso ambidextros. 

Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán dermatosis. 

3.3.5 Cinturón de seguridad 

Los cinturones de seguridad empleados por los operarios, serán cinturones de sujeción clase 

A, tipo 2. Es decir, cinturón de seguridad utilizado por el usuario para sostenerle a un punto 

de anclaje anulando la posibilidad de caída libre. 

Estará constituido por una faja y un elemento de amarre, estando provisto de dos zonas de 

conexión. Podrá ser utilizado abrazando el elemento de amarre a una estructura. 



 
 
 

   

MELLORA DA SEGURANZA VIARIA NA E.P. 8703 DIMO-COAXE NO ENTORNO DO PK 1+600 (CATOIRA) 
Anejo nº 14: Estudio de Seguridad y Salud. Pliego  

 

 

 

 

Pág. 9 de 17 
ED 00 

 
 

La faja estará confeccionada con materiales flexibles que carezcan de empalmes y 

deshilachaduras. Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas que puedan causar 

molestias. La inserción de elementos metálicos no ejercerá presión directa sobre el usuario. 

Si el elemento de amarre fuese una cuerda, será de fibra natural, artificial o mixta, de 

trenzado y diámetro uniforme, mínimo 10 milímetros, y carecerá de imperfecciones. Si fuese 

una banda debe carecer de empalmes y no tendrá aristas vivas. Este elemento de amarre 

también sufrirá ensayo a la tracción en el modelo tipo. Todos los cinturones de seguridad que 

se utilicen por los operarios estarán homologados por las especificaciones y ensayos 

contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT-13, Resolución de la Dirección General 

de Trabajo del 8-6-1977. 

3.3.6 Gafas de seguridad 

Las gafas de seguridad que utilizarán los operarios, serán gafas de montura universal contra 

impactos, como mínimo clase A, siendo convenientes de clase D. 

Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo, rebabas ni aristas cortantes o 

punzantes. 

Podrán limpiarse fácilmente y tolerarán desinfecciones periódicas sin merma de sus 

prestaciones. 

No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura. 

Dispondrán de aireación suficiente para evitar en lo posible el empalamiento de los oculares 

en condiciones normales de uso. 

Los oculares estarán construidos en cualquier material de uso oftálmico, con tal que soporte 

las pruebas correspondientes. Tendrán buen acabado, y no presentarán defectos 

superficiales o estructurales que puedan alterar la visión normal del usuario. 

Todas las gafas de seguridad que se utilicen por los operarios estarán homologadas por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica Reglamentaria MT16, 

Resolución de la Dirección General de Trabajo del 14- 6-1978. 

3.3.7 Mascarilla antipolvo 

La mascarilla antipolvo que emplearán los operarios, estará homologada. 

La mascarilla antipolvo es un adaptador que cubre las entradas a las vías respiratorias, 

siendo sometido el aire del medio ambiente, antes de su inhalación por el usuario, a una 

filtración de tipo mecánico. 

Los materiales constituyentes del cuerpo de la mascarilla podrán ser metálicos, elastómeros 

o plásticos. 

No producirán dermatosis y su olor no podrá ser causa de trastornos en el trabajador. 

Serán incombustibles o de combustión lenta. 

Los arneses podrán ser cintas portadoras; los materiales de las cintas serán de tipo 

elastómero y tendrán las características expuestas anteriormente. 

Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero en cualquier caso tendrán unas 

dimensiones tales que cubran perfectamente las entradas a las vías respiratorias. 

La pieza de conexión, parte destinada a acoplar el filtro, en su acoplamiento no presentará 

fugas. 

El cuerpo de la mascarilla ofrecerá un buen ajuste con la cara del usuario y sus uniones con 

los distintos elementos constitutivos cerrarán herméticamente. 

Todas las mascarillas antipolvo que se utilicen por los operarios estarán, como se ha dicho, 

homologadas por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma Técnica 

Reglamentaria MT-7, Resolución de la Dirección General de Trabajo del 28-7-1975. 

3.3.8 Bota impermeable al agua y a la humedad 

Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los operarios, serán clase N, 

pudiéndose emplear también la clase E. 

La bota impermeable deberá cubrir convenientemente el pie y, como mínimo, el tercio inferior 

de la pierna, permitiendo al usuario desarrollar el movimiento adecuado al andar en la 

mayoría de los trabajos. 

La bota impermeable deberá confeccionarse con caucho natural o sintético u otros productos 

sintéticos, no rígidos, y siempre que no afecten a la piel del usuario. 

Asimismo, carecerán de imperfecciones o deformaciones que mermen sus propiedades, así 

como de orificios, cuerpos extraños u otros defectos que puedan mermar su funcionalidad. 

Los materiales de la suela y tacón deberán poseer unas características adherentes tales que 

eviten deslizamientos, tanto en suelos secos como en aquellos que estén afectados por el 

agua. 

El material de la bota tendrá unas propiedades tales que impidan el paso de la humedad 

ambiente hacia el interior. 

La bota impermeable se fabricará, a ser posible, en una sola pieza, pudiéndose adoptar un 

sistema de cierre diseñado de forma que la bota permanezca estanca. 

Podrán confeccionarse con soporte o sin él, sin forro o bien forradas interiormente, con una o 

más capas de tejido no absorbente, que no produzca efectos nocivos en el usuario. 
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La superficie de la suela y el tacón, destinada a tomar contacto con el suelo, estará provista 

de resaltes y hendiduras, abiertos hacia los extremos para facilitar la eliminación de material 

adherido. Las botas impermeables serán los suficientemente flexibles para no causar 

molestias al usuario, debiendo diseñarse de forma que sean fáciles de calzar. 

Cuando el sistema de cierre o cualquier otro accesorio sean metálicos deberán ser 

resistentes a la corrosión. 

El espesor de la caña deberá ser lo más homogéneo posible, evitándose irregularidades que 

puedan alterar su calidad, funcionalidad y prestaciones. 

Todas las botas impermeables, utilizadas por los operarios, deberán estar homologadas de 

acuerdo con las especificaciones y ensayos de la Norma Técnica Reglamentaria M-27, 

Resolución de la Dirección General de Trabajo del 3- 12-1981. 

3.3.9 Guantes aislantes de la electricidad 

Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los operarios, serán para actuación 

sobre instalaciones de baja tensión, hasta 1.000 V., o para maniobra de instalación de alta 

tensión 1 hasta 30.000 V. 

En los guantes se podrá emplear como materia prima en su fabricación caucho de alta 

calidad, natural o sintético, o cualquier otro material de similares características aislantes y 

mecánicas, pudiendo llevar o no un revestimiento interior de fibras textiles naturales. En caso 

de guantes que posean dicho revestimiento, éste recubrirá la totalidad de la superficie interior 

del guante. 

Carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus 

propiedades. 

Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que no 

disminuyan sus características ni produzcan dermatosis. 

Se adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso. No serán en 

ningún caso ambidextros. 

Todos los guantes aislantes de la electricidad empleados por los operarios estarán 

homologados, según las especificaciones y ensayos de la Norma Técnica Reglamentaria 

MT-4, Resolución de la Dirección General de Trabajo del 28- 7-1.975. 

 

 

 

 

3.3.10 Arneses de seguridad y cables de sujeción de cinturones: 

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos derivados de la caída de un 

trabajador al vacío, con una fuerza de inercia calculada en función de la longitud de cuerda 

utilizada. Estarán, en todo caso, anclados en puntos fijos de la obra ya construida (esperas 

de armadura, argollas empotradas, pernos, etc.) o de estructuras auxiliares, como pórticos 

que pueda ser preciso disponer al efecto. 

3.4 PROTECCIONES COLECTIVAS 

En la Memoria de este Estudio se contemplan numerosas definiciones técnicas de los 

sistemas y protecciones colectivas que están previstos aplicar en la obra, en sus diferentes 

actividades o unidades de obra. Dichas definiciones tienen el carácter de prescripciones 

técnicas mínimas, por lo que no se considera necesario ni útil su repetición aquí, sin perjuicio 

de la remisión de este Pliego a las normas reglamentarias aplicables en cada caso y a la 

concreción que se estima precisa en las prescripciones técnicas mínimas de algunas de las 

protecciones que serán abundantemente utilizables en el curso de la obra. 

Así pues, es destacable señalar lo siguiente: 

• El área de trabajo debe mantenerse libre de obstáculos, y el movimiento del personal 

en la obra debe quedar previsto estableciendo itinerarios obligatorios. 

• Se señalizarán las líneas enterradas de comunicaciones, telefónicas, de transporte de 

energía, etc., así como, las conducciones de gas, agua, etc., que puedan ser 

afectadas durante los trabajos de movimiento de tierras, estableciendo las 

protecciones necesarias para respetarlas. 

• Se señalizarán y protegerán las líneas y conducciones aéreas que puedan ser 

afectadas por los movimientos de las máquinas y de los vehículos. 

• Se deberán señalizar y balizar los accesos y recorridos de vehículos, así como los 

bordes de las excavaciones. 

• Por la noche debe instalarse una iluminación suficiente del orden de 120 lux en las 

zonas de trabajo y de 10 lux en el resto. En los trabajos de mayor definición se 

emplearán portátiles. Caso de hacerse los trabajos sin interrupción de la circulación, 

tendrá sumo cuidado de emplear luz que no afecte a las señales de carretera ni a las 

propias de la obra. 

• En prevención de peligro de vuelco, ningún vehículo irá sobrecargado, especialmente 

los dedicados al movimiento de tierras y todos los que han de circular por caminos 

sinuosos. 
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• Toda la maquinaria de obra, vehículos de transporte y maquinaria pesada de vía 

estará pintada en colores vivos y tendrá los equipos de seguridad reglamentarios en 

buenas condiciones de funcionamiento. 

• Para su mejor control deben llevar bien visibles placas donde se especifiquen la tara y 

la carga máxima, el peso máximo por eje y la presión sobre el terreno de la 

maquinaria que se mueve sobre cadenas. 

• También se evitará exceso de volumen en la carga de los vehículos y su mala 

repartición. 

• Todos los vehículos de motor llevarán correctamente los dispositivos de frenado, para 

lo que se harán revisiones muy frecuentes. También deben llevar frenos servidos los 

vehículos remolcados. 

• La maquinaria eléctrica que haya de utilizarse en forma fija, o semifija, tendrá sus 

cuadros de acometida a la red provistos de protección contra sobrecarga, 

cortocircuito y puesta a tierra. 

• En las obras en carreteras se establecerán reducciones de velocidad para todo tipo 

de vehículos según las características del trabajo. En las de mucha circulación se 

colocarán bandas de balizamiento de obra en toda la longitud del tajo. 

• Los operarios no podrán acercarse a ningún elemento de B.T. a menos de 0,50 m. si 

no es con protecciones adecuadas (gafas, caso, guantes, etc.). 

• Caso de que la obra se interfiera con una línea aérea de baja tensión, y no se pudiera 

retirar ésta, se montarán los correspondientes pórticos de protección manteniéndose 

el dintel del pórtico en todas las direcciones a una distancia mínima de los 

conductores de 0,50 m. 

• Caso que la obra se interfiriera con una línea aérea de alta tensión, se montarán los 

pórticos de protección, manteniéndose el dintel del pórtico en todas las direcciones a 

una distancia mínima de los conductores de 4 m. 

• Deben inspeccionarse las zonas donde puedan producirse fisuras, grietas, erosiones, 

encharcamientos, abultamientos, etc. por si fuera necesario tomar medidas de 

precaución, independientemente de su corrección si procede. 

• El contratista adjudicatario de la obra deberá disponer de suficiente cantidad de todos 

los útiles y prendas de seguridad y de los repuestos necesarios. Por ser el 

adjudicatario de la obra debe responsabilizarse de que los subcontratistas dispongan 

también de estos elementos y, en su caso, suplir las deficiencias que pudiera haber. 

• Se emplearán sistemas de protecciones colectivas de los existentes en el mercado y 

homologados, lo que garantizará su solidez e idoneidad. Cuando en algún caso 

particular se opte por algún sistema confeccionado en obra, se comprobará su 

resistencia, ensayándolo con el doble de las cargas que deberá soportar; siempre y 

cuando se solicite y sea autorizado por la Dirección Facultativa. 

• Las medidas de protección de zonas o puntos peligrosos serán, entre otras, las 

relacionadas a continuación, indicándose sus prescripciones. 

3.5 PRESCRIPCIONES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 

Vallas de cerramiento perimetral. Tendrá una altura mínima de 2,00 m., situándose a una 

distancia mínima de la zona de actuación de 1,50 m. 

Vallas: Para la protección y limitación de zonas peligrosas. Tendrán una altura de al menos 

90 cm. y estarán construidas de tubos o redondos metálicos de rigidez suficiente. 

Barandillas: Dispondrán de listón superior a una altura de 90 cm., de suficiente resistencia 

para garantizar la retención de personas, y llevarán un listón horizontal intermedio, así como 

el correspondiente rodapié. Tendrán suficiente resistencia, por sí mismas y por su sistema de 

fijación y anclaje, para garantizar la retención de los trabajadores, incluso en hipótesis de 

impacto por desplazamiento o desplome violento. La resistencia global de referencia de las 

barandillas queda cifrada en 150 Kg./m., como mínimo 

Señales: es preciso distinguir en la que se refiere a la deseada información o demanda de 

atención por parte de los trabajadores y aquélla que corresponde al tráfico exterior afectado 

por la obra. En el primer caso son de aplicación las prescripciones establecidas por el Real 

Decreto 485/1997, de 14 de abril, ya citado en este Pliego, en tanto que la señalización y el 

balizamiento del tráfico, en su caso, vienen regulados por la Norma 8.3IC de la Dirección 

General de Carreteras, como corresponde a su contenido y aplicación técnica. Esta distinción 

no excluye la posible complementación de la señalización de tráfico durante la obra cuando 

la misma se haga exigible para la seguridad de los trabajadores que trabajen en la 

inmediación de dicho tráfico, en evitación de intromisiones accidentales de éste en las zonas 

de trabajo. Dichos complementos, cuando se estimen necesarios, deberán figurar en el plan 

de seguridad y salud de la obra. 

Conos de separación en carreteras: Se colocarán lo suficientemente próximos para 

delimitar en todo caso la zona de trabajo o de peligro. 

Los cables tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos derivados de la caída 

de un trabajador al vacío, con una fuerza de inercia calculada en función de la longitud de 

cuerda utilizada. Estarán, en todo caso, anclados en puntos fijos de la obra ya construida 
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(esperas de armadura, argollas empotradas, pernos, etc.) o de estructuras auxiliares, como 

pórticos que pueda ser preciso disponer al efecto. 

Pasarelas: Se colocarán en los lugares necesarios para salvar desniveles con las siguientes 

condiciones: 

Anchura mínima 60 cm. 

Cuando se sitúen a más de 2,00 m. del suelo, estarán provistas de barandillas de al menos 

90 cm. de altura, con listón intermedio y rodapié de 15 cm como mínimo 

Los elementos se dispondrán con travesaños para evitar que las tablas se separen entre sí y 

que los operarios puedan resbalar. 

Su apoyo inferior dispondrá de topes para evitar deslizamientos. 

Plataformas de trabajo: Tendrán como mínimo 60 cm. de ancho y las situadas a más de 2 

m. del suelo estarán dotadas de barandillas de 90 cm. de altura, listón intermedio y rodapié. 

Los elementos que la compongan se fijarán a la estructura portante de modo que no puedan 

darse basculamientos, deslizamientos u otros movimientos peligrosos. Se cargarán, 

únicamente, los materiales necesarios para asegurar la continuidad del trabajo. 

Topes de desplazamiento de vehículos: Se podrán realizar con un par de tablones 

embridados, fijados al terreno por medio de redondos hincados al mismo, o de otra forma 

eficaz. 

Interruptores diferenciales y toma de tierra: La sensibilidad mínima de los interruptores 

diferenciales será para alumbrado de 30 mA. y para fuerza de 300 mA. La resistencia de las 

tomas de tierra no será superior a la que garantice, de acuerdo con la sensibilidad del 

interruptor diferencial, una tensión máxima de 24 v. Se medirá su resistencia periódicamente 

y, al menos, en la época más seca del año. 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la 

lámpara, teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio 

de un transformador de separación de circuitos. 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima 

permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble 

aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de 

conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra del 

enchufe. 

 

Extintores: Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente, cumpliendo las 

condiciones específicamente señaladas en la normativa vigente, y muy especialmente en la 

NBE/ CPI-96. Cumplirán la Norma UNE 23010. Estarán visiblemente localizados en lugares 

donde tengan fácil acceso y estén en disposición de uso inmediato en caso de incendio. Se 

instalará en lugares de paso normal de personas, manteniendo un área libre de obstáculos 

alrededor del aparato. Deberán estar a la vista. En los puntos donde su visibilidad quede 

obstaculizada se implantará una señal que indique su localización. 

Todas las transmisiones mecánicas deberán quedar señalizadas en forma eficiente de 

manera que se eviten posibles accidentes.  

Todas las herramientas deben estar en buen estado de uso, ajustándose a su cometido.  

Se debe prohibir suplementar los mangos de cualquier herramienta para producir un par de 

fuerza mayor y, en este mismo sentido, se debe prohibir, también, que dichos mangos sean 

accionados por dos trabajadores, salvo las llaves de apriete de tirafondos. 

Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto estado de 

conservación y limpieza, debiendo ser controladas específicamente tales condicione, en las 

condiciones y plazos que en cada caso se fijen en el plan de seguridad y salud. 

Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las medidas 

y normas aplicables a los diferentes sistemas de protección colectiva y a su utilización, 

definidas en la Memoria de este estudio de seguridad y salud y que no se considera 

necesario reiterar aquí. El coste de adquisición, construcción, montaje, almacenamiento y 

mantenimiento de los equipos de protección colectiva utilizados en la obra correrá a cargo 

del contratista o subcontratistas correspondientes, siendo considerados presupuestariamente 

como costes indirectos de cada unidad de obra en que deban ser utilizados, como 

corresponde a elementos auxiliares mínimos de la producción, reglamentariamente exigibles 

e independientes de la clasificación administrativa laboral de la obra y, consecuentemente, 

independientes de su presupuestación específica. 

Sin perjuicio de lo anterior, si figuran en el presupuesto de este Estudio de Seguridad y Salud 

los sistemas de protección colectiva y la señalización que deberán ser dispuestos para su 

aplicación en el conjunto de actividades y movimientos en la obra o en un conjunto de tajos 

de la misma, sin aplicación estricta a una determinada unidad de obra. En consecuencia, 

estos costes serán retribuidos por la Administración de acuerdo con este presupuesto, 

siempre que sean dispuestos efectivamente en la obra. 
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4. SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a disponer de una organización especializada de 

prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, 

citado: cuando posea una plantilla superior a los 250 trabajadores, con Servicio de 

Prevención propio, mancomunado o ajeno contratado a tales efectos, en cualquier caso 

debidamente acreditados ante la Autoridad laboral competente, o, en supuestos de menores 

plantillas, mediante la designación de un trabajador (con plantillas inferiores a los 50 

trabajadores) o de dos trabajadores (para plantillas de 51 a 250 trabajadores), 

adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se establece en el mencionado 

Real Decreto 39/1997. 

La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la vigilancia de 

cumplimiento de sus obligaciones preventivas en la obra, plasmadas en el Plan de Seguridad 

y Salud, así como la asistencia y asesoramiento al Jefe de Obra en cuantas cuestiones de 

seguridad se planteen a lo largo de la construcción. Cuando la empresa contratista venga 

obligada a disponer de un servicio técnico de prevención, estará obligada, asimismo, a 

designar un técnico de dicho servicio para su actuación específica en la obra. Este técnico 

deberá poseer la preceptiva acreditación superior o, en su caso, de grado medio a que se 

refiere el mencionado Real Decreto 39/1997, así como titulación académica y desempeño 

profesional previo adecuado y aceptado por el coordinador en materia de seguridad y salud, 

a propuesta expresa del jefe de obra. 

Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento 

específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función 

en todos aquellos casos en que se produzca un accidente con efectos personales o daños o 

lesiones, por pequeños que éstos sean. 

Los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado 

reconocimientos médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante 

los últimos doce meses, realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un 

Servicio de Prevención acreditado. 

El Plan de Seguridad y Salud establecerá las condiciones en que se realizará la información 

a los trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones 

formativas pertinentes. 

El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las empresas 

correrá a cargo, en todo caso, de las mismas, estando incluidos como gastos generales en 

los precios correspondientes a cada una de las unidades productivas de la obra, al tratarse 

de obligaciones intrínsecas a su condición empresarial. 

4.1 INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la Ley 31/1.995 de 

Prevención de Riesgos Laborales, la empresa adoptará las medidas adecuadas para que los 

trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

a) Los riesgos para la seguridad y salud de los operarios en el trabajo, tanto aquellos que 

afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 

b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos señalados 

en el apartado anterior. 

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en la mencionada Ley respecto a 

medidas de emergencia. 

La empresa deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de 

todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo. 

4.2 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 

Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de 

las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y 

salud en el trabajo y por la de aquellas personas a las que pueda afectar su actividad 

profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación 

y las instrucciones recibidas por parte de la empresa. 

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, 

deberán en particular: 

Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, 

aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 

cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por la constructora, de 

acuerdo con las instrucciones recibidas de ésta. 

No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad 

existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de 

trabajo en los que ésta tenga lugar. 
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Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para 

realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, 

acerca de cualquier situación que a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para 

la seguridad y la salud de los trabajadores. 

Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con 

el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

Cooperar con la empresa para que ésta pueda garantizar unas condiciones de trabajo que 

sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

4.3 PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 

En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, la empresa constructora 

designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad. De conformidad a lo 

establecido en el art. 32.3 bis de la Ley 31/95 de P.R.L. modificada por la Ley 54/2003, la 

Constructora nombrará los “Recursos Preventivos” designados para la obra. Estos, deberán 

tener la capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes, en 

número, para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en 

el centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su 

presencia. 

Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de 

los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la 

empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la 

misma. 

Estos trabajadores no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de 

protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. 

La empresa constructora que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una 

entidad especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al 

control de una auditoria o evaluación, externa, en los términos que se reglamentan en el 

artículo 29 del Real Decreto 39/1.997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención. 

 

 

 

 

5. SERVICIOS MÉDICOS, RECONOCIMIENTOS Y BOTIQUÍN 

Todos los operarios que empiecen a trabajar en la instalación, deberán pasar un 

reconocimiento médico previo al trabajo, y que será repetido en el período de un año. Se 

dispondrá de un local destinado a botiquín central, equipado con el material sanitario y clínico 

para atender cualquier accidente. 

Será obligatoria la existencia de un botiquín de tajo en aquellas zonas de trabajo que estén 

alejadas del botiquín central, para poder atender pequeñas curas, dotado con el 

imprescindible material actualizado. 

ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el trabajo 

los siguientes principios de socorro: 

El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento 

o progresión de las lesiones. 

En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se 

supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las 

precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la 

inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso 

de accidente eléctrico. 

En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán 

en lo posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente al 

accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo e 

incomodidad para el accidentado. 

El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo 

que componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que 

cuenta, para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura 

evacuación de esta obra. 

El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo 

que componga, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la 

asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. El nombre y dirección 

del centro asistencial, que se suministra en este estudio de seguridad y salud, debe 

entenderse como provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista adjudicatario 

 



 
 
 

   

MELLORA DA SEGURANZA VIARIA NA E.P. 8703 DIMO-COAXE NO ENTORNO DO PK 1+600 (CATOIRA) 
Anejo nº 14: Estudio de Seguridad y Salud. Pliego  

 

 

 

 

Pág. 15 de 17 
ED 00 

 
 

El Contratista queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres visibles a 2 m., 

de distancia, en el que se suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en 

la obra, la información necesaria para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de 

contacto etc. 

El Contratista instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes lugares de 

la obra: acceso a la obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en el 

comedor y en tamaño hoja Din A4, en el interior de cada maletín botiquín de primeros 

auxilios. Esta obligatoriedad se considera una condición fundamental para lograr la eficacia 

de la asistencia sanitaria en caso de accidente laboral. 

El Contratista queda obligado a incluir en su plan de seguridad y salud, un itinerario 

recomendado para evacuar a los posibles accidentados, con el fin de evitar errores en 

situaciones límite que pudieran agravar las posibles lesiones del accidentado. 

El Contratista queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen en el 

cuadro explicativo informativo siguiente, que se consideran acciones clave para un mejor 

análisis de la prevención decidida y su eficacia: 

COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

El Contratista incluirá, en su plan de seguridad y salud, la siguiente obligación de 

comunicación inmediata de los accidentes laborales: 

Accidentes de tipo leve 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y 

de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones 

oportunas. 

Al Director de Obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y 

adoptar las correcciones oportunas. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 

accidentes laborales. 

Accidentes de tipo grave 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y 

de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones 

oportunas. 

Al Director de Obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

correcciones oportunas. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 

accidentes laborales. 

Accidentes mortales. 

Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las 

investigaciones judiciales. 

Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y 

de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones 

oportunas. 

Al Director de Obra: de forma inmediata, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 

correcciones oportunas. 

A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de 

accidentes laborales. 

Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente 

laboral, el Contratista queda obligado a recoger en su plan de seguridad y salud, una síncopa 

de las actuaciones administrativas a las que está legalmente obligado. 

El botiquín se encontrará en local limpio y adecuado al mismo. Estará señalizado 

convenientemente. 

El botiquín se encontrará cerrado, pero no bajo llave o candado para no dificultar el acceso a 

su material en caso de urgencia. La persona que lo atienda habitualmente, además de los 

conocimientos mínimos previos y su práctica, estará preparada, en caso de accidente, para 

redactar un parte de botiquín que, posteriormente, con más datos, servirá para redactar el 

parte interno de la empresa y, ulteriormente, si fuera preciso, como base para la redacción 

del Parte Oficial de Accidente. 

El botiquín contendrá como mínimo lo que sigue: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de 

yodo, mercuro-cromo, amoníaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 

antiespasmódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsas de goma 

para agua o hielo, guante esterilizados, jeringuillas, hervidor, agujas para inyectables, 

termómetro clínico, agua de azahar, tiritas, pomada de pental, lápiz termosán, pinza de pean, 

tijeras, una pinza tiralenguas y un abrebocas. 

La persona habitualmente encargada de su uso repondrá, inmediatamente, el material 

utilizado. Independientemente de ello se revisará mensualmente el botiquín, reponiendo o 

sustituyendo todo lo que fuere preciso. 
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6. DELEGADOS DE PREVENCIÓN 

6.1 INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 

específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Los Delegados de Prevención 

serán designados por y entre los representantes del personal. En las obras de hasta 30 

trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. 

Son competencia de los Delegados de Prevención: 

• Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 

• Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

• Ser consultados por la empresa, con carácter previo a su ejecución, acerca de la 

planificación y la organización del trabajo, la organización y desarrollo de las 

actividades, la designación de los trabajadores encargados de las medidas de 

emergencia o cualquier otra acción que pueda tener efectos substanciases sobre la 

seguridad y la salud de los trabajadores. 

• Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales. 

La empresa deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la formación 

en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

7. PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la obra 

quedarán definidos en el Plan de Seguridad y Salud, de acuerdo con las normas específicas 

de aplicación y, específicamente, con los apartados 15 a 18 de la Parte A del Real Decreto 

1627/1.997, citado. En cualquier caso, se dispondrá de un inodoro cada 25 trabajadores, 

utilizable por éstos y situado a menos de 50 metros de los lugares de trabajo; de un lavabo 

por cada 10 trabajadores y de una taquilla o lugar adecuado para dejar la ropa y efectos 

personales por trabajador. Se dispondrá asimismo en la obra de agua potable en cantidad 

suficiente y adecuadas condiciones de utilización por parte de los trabajadores. 

Se dispondrá de comedor, vestuarios y servicios higiénicos para los operarios previstos, 

dotados como sigue: 

7.1 COMEDORES 

Para cubrir las necesidades se dispondrá de un recinto de unos 100 m2 de las siguientes 

características: 

• Dispondrá de iluminación natural y artificial adecuada y ventilación suficiente. 

• La altura del techo será como mínimo de 2,60 m. 

• Estará dotado de mesas, pilas para lavar la vajilla, agua potable, calienta comidas y 

cubos con tapa para depositar los desperdicios. 

• Los pisos, paredes y techos serán lisos y susceptibles de fácil limpieza. 

• En invierno estará dotado de calefacción. 

7.2 VESTUARIOS 

La superficie mínima común de vestuarios y aseos será de 100 m2 y estará provisto de: 

• Bancos y asientos. 

• Taquillas individuales con llave. 

7.3 SERVICIOS 

Se dispondrá, al menos de los siguientes servicios: 

• 2 retretes inodoros en cabinas individuales de 1,20 x 1,00 x 2,30 m. de dimensiones 

con carga automática de agua corriente y papel higiénico. 

• duchas individuales con agua fría y caliente. 

• 1 lavabo con agua corriente y jabón. 

Se dotarán los aseos de secaderos de aire caliente o toallas de papel. 

Las puertas de los retretes y duchas impedirán totalmente la visibilidad desde el exterior y 

estarán provistas de cierre interior y percha. 

Los suelos, paredes y techos de los retretes, duchas, sala de aseo y vestuario serán 

continuos, lisos e impermeables, realizados con materiales sintéticos que permitirán el lavado 

con líquidos desinfectantes o antisépticos con la frecuencia necesaria. 

Los retretes no tendrán comunicación directa con los vestuarios. 
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8. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

De acuerdo con este estudio, la empresa adjudicataria de las obras redactará, antes del 

comienzo de las mismas, un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las 

previsiones contenidas en este estudio. 

Este Plan se someterá, antes del inicio de la obra, a la aprobación del Coordinador en 

materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, manteniéndose, después de 

su aprobación, una copia a su disposición. 

En el caso de obras de las Administraciones Públicas, el plan, con el correspondiente informe 

del Coordinador, se elevará a la aprobación de la Administración Pública que haya 

adjudicado la obra. Se incluirá en el mismo la periodicidad de las revisiones que han de 

hacerse a los vehículos y maquinaria. 

En la oficina principal de la obra, o en el punto que determine la Administración, existirá un 

Libro de Incidencias habilitado al efecto, facilitado por el colegio profesional que vise el 

Estudio de Seguridad y Salud o por la Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano 

equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones Públicas. 

Este libro constará de hojas duplicadas; estando el Coordinador en materia de seguridad y 

salud, o en su defecto la Dirección Facultativa, obligado a remitir, en el plazo de veinticuatro 

horas, una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Igualmente deberá notificar 

las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores 

de éste. 

De acuerdo al Real Decreto 1627/1997, indicado anteriormente podrán hacer anotaciones en 

dicho libro: 

• La Dirección Facultativa. 

• Los Contratistas, Subcontratistas y trabajadores autónomos. 

• Las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 

empresas intervinientes en la obra. 

• Los miembros del Comité de Seguridad y Salud. En su defecto, los Delegados de 

Prevención. 

• Los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el 

trabajo de la Administraciones Públicas competentes. 

Únicamente se podrán hacer anotaciones con fines de seguimiento y control del Plan de 

Seguridad y Salud. 

En el Plan de Seguridad, el constructor se comprometerá explícitamente a cumplir todo lo 

dispuesto en el estudio y en dicho plan de seguridad. 

 

Pontevedra, Marzo de 2018 
 

El Ingeniero Autor del Proyecto 
 
 
 
 

Fdo. José P. Gosende Tuñas 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


